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Una vez revisado el expediente, se observa que al haberse originado el contrato 
de compraventa de vivienda e hipoteca sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria 50N-708130 mediante Escritura Pública 4794 del quince (15) de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993) de la Notaría Treinta y Siete 
(37) del Círculo de Bogotá, y al haber sido expedido el pagaré Nro. 11157 0 el 
doce (12) de noviembre de mil novecientos noventa y tres (1993), el cual fue 
emitido con el propósito de representar un crédito para la adquisición de vivienda 
(fls. 9 – 24), es evidente que dicho crédito fue cobijado por lo dispuesto en la 
sentencia SU – 813 de 2007 respecto a las obligaciones de: i) reliquidación del 
crédito concedido inicialmente en UPAC a UVR y ii) de reestructuración de la 
deuda en los términos de la providencia citada.  
 
Si lo anterior es así, y se observa que dentro del plenario el mutuo referido fue 
objeto de reliquidación, pero no de reestructuración, entonces debe esta sede 
judicial aplicar la tesis jurisprudencial recogida por la Corte Suprema de Justicia, 
entre otras en su sentencia de tutela Nro. STC2171-2016 de veinticinco (25) de 
febrero de dos mil dieciséis (2016), y negar la ejecución solicitada por falta de 
exigibilidad del título valor referenciado.  
 
En ése orden de ideas, es claro que la documentación allegada para el cobro, no 
cumple con los requisitos para ser considerado como título ejecutivo y ser exigido 
de forma coactiva, y en consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: En firme el presente auto, DÉJENSE las constancias de rigor, 
teniendo en cuenta que no es necesario hacer devolución de ningún documento 
en virtud a la radicación virtual dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
JIDC 
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